
 
-SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL- 

 

PROCESO Verbal – Responsabilidad Civil Contractual 

DEMANDANTE María De Jesús Mazo Carvajal 

DEMANDADO Automotores Comerciales Autocom S.A 

AUTO Admite apelación 

RADICADO 05001 31 03 009 2018 00185 01 

 

Medellín, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 321 y 323 del CGP, una vez 

efectuado el examen preliminar de que trata el artículo 325 de la misma 

normatividad, el Despacho ADMITE en el efecto SUSPENSIVO el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante frente a la sentencia proferida el 

29 de septiembre de 2020 por el Juzgado 009 Civil del Circuito de Medellín.  
 

Ejecutoriado el presente auto se correrá de manera inmediata el traslado para 

la sustentación del recurso de apelación en los términos del artículo 12 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022, para en esa medida proferir la sentencia 

correspondiente en segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 
Magistrada 

 

 

 


